
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 3 de febrero de 2023 informando se solicita la 

devolución del depósito judicial consignado para hacer postura en el 

remate ordenado en este asunto.  

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:   Autoriza entrega títulos 

Clase De Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real  

Demandante:   Banco Davivienda S.A.  

Nit. 860.034.313-7  

Demandado:   Lucy Fania Beltrán Gómez  

C.C 30.387.833  

Radicado:    6300014003007-2015-00468-00 

 

 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se dispone la entrega del depósito judicial al señor JOSE LUIS 

CIFUENTES ARICA. 

 

Una vez elaborado el título judicial, comuníquese al solicitante al correo 

electrónico joluciar@hotmail.com.   

 

 

Cúmplase- 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 
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